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RESUMEN  

El presente análisis de la causa Nº 002281-2015-00603, por el delito de violencia 

psicológica, se centraliza principalmente en el análisis del principio de celeridad donde 

se estudia el sistema procesal y los principios que rigen el sistema de justicia y que 

lamentablemente no se garantiza su efectivo cumplimiento. Recordemos que la violencia 

psicología son actos violentos que atentan contra la dignidad de las personas, por los 

constantes daños morales, insultos y demás, ya que el agresor aprovecha de su poder y 

causa vulnerabilidad a quienes están expuestas a estos casos. 

El objetivo fundamental de este análisis jurídico dogmático es relacionar la 

responsabilidad del accionante de la investigación y del administrador de justicia en la 

falta de celeridad y sus efectos jurídicos en el presente caso que fue resuelto en el Tribunal 

de Garantías Penales de Bolívar.  

Dentro de análisis del caso se puede identificar el retardo en el despacho de la causa , el 

impulso fiscal, señalamiento de diligencia, práctica de diligencia todo esto enmarcado 

dentro de lo que es el principio de celeridad  pues la administración de justicia es y ha 

sido congestionada, una de las causas es la falta de recursos humanos dentro de la 

administraciones justicia involucrando a los jueces, fiscales, defensores públicos, es 

necesario mencionar que dentro de las varias reformas que se ha tratado en el COIP es la 

que se encuentra en la parte final artículo 2 que me permito transcribir, “En particular se 

aplicaran los principios de tutela judicial efectiva y debida diligencia a fin de garantizar 

la reparación integral para las víctimas y la prevención de la reincidencia y de la 

impunidad.  

Dentro del expediente se evidencia la falta de celeridad por parte de los operadores de 

justicia razón por la cual se vulnera los derechos de la víctima, quedando impune el delito 

denunciado.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ABSTENCIÓN: Es aquel acto de no querer realizar algo, que a pesar de quererlo hacer 

se limita. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA: Es la acción o resultado de administrar justicia, 

se trata en consecuencia, de un sinónimo de ejercicio de la jurisdicción, o de la función 

jurisdiccional. 

CELERIDAD: La celeridad obliga a las administraciones públicas a cumplir sus 

objetivos y fines de satisfacción de los intereses públicos, a través de los diversos 

mecanismos, de la forma más expedita, rápida y acertada posible para evitar retardos 

indebidos. Este principio le impone exigencias, responsabilidades y deberes permanentes 

a todos los entes públicos que no pueden declinar de forma transitoria o singular. 

(Jinestan, 2010) 

DEBIDO PROCESO: La CIDH (2010), define al debido proceso como: “garantía limite 

a la actividad estatal que establece un deber para éste de organizar su estructura, con la 

finalidad de crear instancias procesales adecuadas que permitan a las personas estar en 

condiciones de defender sus derechos ante cualquier acto estatal que pudiera 

afectarlos”. 

IMPUNIDAD: Se refiere a los casos o delitos que no son tramitados con la debida 

diligencia, quedando sin ser sancionados por el acto realizado. 

PRUEBA: “La prueba es la acción y efecto de probar, es demostrar de algún modo la 

certeza y efecto de probar y probar es demostrar de algún modo la certeza de un hecho 

o la verdad de una afirmación. La teoría de la prueba, atiende a los medio de prueba, 

que las partes pueden hacer uso legítimo del ejercicio del derecho a la defensa para 

llevar al convencimiento al juez, por ello es necesario considerar diferentes aspectos, 

como la determinación de la prueba, admisibilidad y valor probatorio”.(COUTURE, 

1958) 

SEGURIDAD JURIDICA: La seguridad jurídica se refiere a la certeza que tienen los 

gobernados, es decir, los individuos, de que su persona, su familia, sus pertenecías y 

derechos estén protegidos por las diferentes leyes y sus autoridades, y en caso de que se 

tenga que llevar a cabo un procedimiento legal, éste sea realizado según lo establecido en 

el marco jurídico.(significados.com 
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VALORACIÓN PSICOLÓGICA: Aquella pericia, que determina el grado de 

afectación psicológica, la cual es elaborada por un profesional en psicología. 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: Se puede decir que la violencia intrafamiliar es un 

problema grave que originan daños enormes tanto en la victima como en el culpable ya 

que el individuo que ejerce la violencia es porque también es víctima, se puede producir 

dentro del miembro de la familia o también afuera.   

VULNERACION: Grado en que las personas son susceptibles a las pérdidas o daños, 

que atente contra su integridad. 

INDICIOS: Es aquel que nos permite conocer la presencia de algo que no se descubre al 

momento, asimismo es señal, rastro que se deja y nos accede sacar las conclusiones.  

ELEMENTOS DE CONVICCIÓN: Se refiere a las sospechas, indicios, rastros y actos 

de investigación. 

AUDIENCIA DE FORMULACION DE CARGOS: Es la etapa procesal que 

fundamenta en reunir indicios para formular los cargos al individuo con la cual se abre 

una indagación para recaudar pruebas que compruebe la infracción o la inocencia del 

procesado.  

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: Es el más significativo dentro del proceso penal, 

ya que esta tiene una relación en la cual se valora las pruebas y se someten a los principios 

de inmediación y contradicción.  

VIOLENCIA PSICOLÓGICA: Consiste en humillaciones, burlas, amonestas 

constantes, maltratos, abandono y aislamiento emocional que es causada dentro de una 

pareja entre un hombre y una mujer.   
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SIGLAS 

CEDAW: Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer. 

COIP: Código Orgánico Integral Penal 

CRE: Constitución de la República del Ecuador 

DEVIF: Departamento de Violencia Intrafamiliar 

UJP: Unidad Judicial Penal  
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INTRODUCCIÓN 

El Ecuador, presenta desde hace varios años un problema significativo desde el punto de 

vista de la violencia de género, en especial contra las mujeres, esto ha llevado a las 

distintas reformas al Código Orgánico Integral Penal, que entró en vigencia desde agosto 

de 2014, donde se ha expuesto las sanciones que, como el Estado puede ejercer su poder 

punitivo para recaer con el peso de la ley ante el agresor, lamentablemente a pesar de estar 

escrito ante los operadores de justicia evaden los principios y preceptos del ordenamiento 

jurídico. 

Es por ello que en el presente trabajo de análisis de la causa Nº 002281-2015-00603, por 

el delito de violencia psicológica, hemos enfocado el análisis en el principio de celeridad, 

ya que se evidencia el retardo en la justicia, estudiando el caso analizaremos los retardos 

injustificados en la fase de la investigación, etapa de instrucción fiscal, en la etapa 

evaluatoria de juicio y juicio, todo esto causa una vulneración de los derechos al 

procesado, tomando en cuenta que la legislación regula los términos y plazos, pero esto 

no significa que dentro de la investigación o un juicio se deba cumplir los plazos 

máximos, dejando en desprotegida a la víctima, sino esto contribuye a determinar las 

consecuencias jurídicas por estas inobservancias por parte de los operadores de justicia, 

Razón por la cual, el análisis de caso se encuentra estructurada en capítulos. 

El primer capítulo aborda el planteamiento de caso, objetivos lo cual permite tener una 

idea de lo que abordamos durante la investigación, narración de los hechos facticos, 

hechos denunciados.  

El segundo capítulo se refiere al marco teórico donde se detalla descripción del caso bajo 

análisis, y la fundamentación teórica que contribuye a determinar lo estipulado en la 

norma nacional e internacional así también en la Legislación del COIP, tratados 

Internacionales, Doctrina sobre violencia y sus tipos, además enfocamos en la violencia 

psicológica.  

El tercer capítulo aborda la descripción del trabajo realizado y la confrontación del 

mismo, como la victima da a conocer la denuncia ante la fiscalía, y el fiscal dispone la 

apertura a la fase de la investigación y las diversas diligencias.  
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El cuarto y último capítulo aborda los resultados, el impacto de la investigación para 

finalmente establecer las conclusiones donde daré a conocer sobre el análisis del caso que 

contribuye a un futuro mejor a través del estudio jurídico.  
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CAPÌTULO I: PLANTEAMIENTO DEL CASO 

1.1.Presentación del Caso 

El caso bajo estudio inicia mediante denuncia, la cual es interpuesta por la victima María 

T.T., mediante la defensoría pública, quien en su parte esencial indica:  

“En circunstancias que me encontraba en mi domicilio en el Sinche, Sunicocha, 

perteneciente a cuatro esquinas parroquia Guanujo, del cantón Guaranda, de pronto sin 

dar motivo alguno el hoy denunciado me empezó agredirme psicológicamente diciendo 

que soy una arrecha puta, zorra anda pisar con un burro eres una renga chueca, no vales. 

Debo manifestar señor fiscal que estas agresiones son frecuentes, maltratándome 

psicológicamente causándome un gran malestar emocional estas agresiones vengo 

sufriendo desde hace dos años atrás”. 

La victima mediante su patrocinador legal, en razón de que ha sido víctima de violencia 

psicológica, se proceda como lo determina el artículo 643 del Código Orgánico Integral 

Penal (COIP), a fin de que se sancione al denunciado por haber adecuado su conducta 

conforme lo determinado en el art. 155 y 157 del COIP. 

La víctima solicita se le otorgue medidas de protección a favor de ella, conforme a lo que 

establece el artículo 558 numerales 1, 2, 3, 4, y 12 del Código Orgánico Integral de Penal. 

además, solicita practicar cuanta diligencia sea necesaria para el esclarecimiento de los 

hechos denunciados, diligencias tales como valoración psicológica, reconocimientos de 

lugar de los hechos, que se recepte el testimonio urgente de la compareciente de acuerdo 

a lo que establece en el artículo 510 de COIP.  

El Fiscal recepta la denuncia escrita y avoca conocimiento a la Fiscalía de Violencia 

Sexual e Intrafamiliar, quien da inicio a la fase de investigación previa, adicional dispone 

diversas diligencias: 

 Versión de la señora María T. T (víctima) 

 Versión del Señor Edwin C. (denunciado) 

 Reconocimiento del lugar de los hechos 

 Valoración psicológica 

 Solicitud de medidas de protección ante el Administrador de Justicia a favor de la 

víctima. 



2 

 

Mediante decreto fiscal el 14 de octubre de 2015, la Agente Fiscal de la Fiscalía de 

Violencia Sexual e Intrafamiliar, se inhibe de conocer el caso y solicita se remita al 

Agente Fiscal de Asuntos Indígenas. 

Se reasigna el proceso al Fiscal de Asuntos Indígenas, el cual avoca conocimiento, y 

solicita diligencias de entorno social de la víctima. 

A los diez meses fiscalía solicita audiencia de formulación de cargos, ya que considera 

que cuenta con información y fundamentos suficientes para iniciar la instrucción fiscal. 

En las etapas procesales, como la formulación de cargos se lleva a cabo el 16 de diciembre 

de 2015, en la cual el administrador de justicia inicia la instrucción fiscal por 60 días, 

dictando medidas cautelares. 

La audiencia preparatoria de juicio se lleva a cabo el 22 de febrero de 2016, en la cual el 

Administrador de Justicia, dicta el auto de llamamiento a juicio en contra de Edwin C. 

CH., ya que presuntamente ha participado en los hechos, en base a la verdad histórica 

procesal. 

La audiencia de juzgamiento se llevó a cabo el 30 de enero de 2020, después de cuatro 

años desde el conocimiento del delito, existiendo abstención por parte del Fiscal que es, 

el retardo injustificado en impulsar el proceso y solicitar audiencia de juicio, por lo que 

el Tribunal de Garantías Penales ratifica el estado de inocencia, absolviéndolo del delito 

de violencia psicológica.  

Problema Jurídico 1: En el presente caso, se establece que existió una denuncia, y una 

versión por parte de la víctima, por lo que los argumentos de Fiscalía no son efectivos, 

para que pueda abstenerse de acusar, incluso ha transcurrido mucho tiempo , por ello se 

demuestra  que existe retardo por parte de la Administración de Justicia, ya que dentro 

del proceso se evidencia que el 09 de abril de 2019, la Unidad Judicial remite al Fiscal y 

el 30 de julio de 2019, el Fiscal presenta prueba para la audiencia de Juzgamiento. 

Como se evidencia el problema radica en que el Fiscal en el momento de instrucción 

indicó que ya contaba con los elementos necesarios que hagan presumir que el denunciado 

cometió un delito, para luego emitir un dictamen abstentivo en la audiencia de 

juzgamiento aun cuando podía hacerlo en la audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio, 

reflejándose la falta de objetividad por parte del Fiscal. 
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1.2.Objetivos del Planteamiento del Caso 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar desde un criterio dogmático jurídico el actuar de fiscalía y de la administración 

de justicia en la causa 002281-2015-00603. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Establecer criterios jurídicos respecto a la pertinencia de la abstención de fiscalía 

en la etapa de juzgamiento. 

 Analizar dogmáticamente sobre las etapas procesales y la actuación de fiscalía en 

el proceso   002281-2015-00603. 

 Relacionar la vulneración de los derechos de la víctima y su incidencia en la 

normativa internacional respecto a la CEDAW.  
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CAPÍTULO II: CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

2.1. Antecedentes del caso 

El presente caso inicia una vez que se ha realizado el correspondiente sorteo 

reglamentario, ya que mediante denuncia escrita realizada el 13 de enero de 2015, se pone 

en conocimiento del fiscal un hecho presumiblemente punible, de conformidad con lo que 

establece los artículos 580, 583, 584 y 585 del Código Orgánico Penal en relación con el 

artículo 285, del Código Orgánico de la Función Judicial disposiciones legales 

concordante con el artículo 195 de la Constitución de la Republica, da inicio la presente 

FASE DE INVESTIGACION PREVIA., la cual inicia mediante la denuncia interpuesta 

por la víctima. 

María T.T., , mediante  el patrocinio de la defensoría pública, interpone una denuncia en 

fiscalía y refiere: “En circunstancias que me encontraba en mi domicilio en el Sinche , 

Sunicocha, perteneciente a cuatro esquinas parroquia Guanujo, del cantón Guaranda, 

de pronto sin dar motivo alguno el hoy denunciado me empezó agredirme 

psicológicamente diciendo que soy una arrecha puta, zorra anda pisar con un burro eres 

una renga chueca, no vales. Debo manifestar señor fiscal que estas agresiones son 

frecuentes, maltratándome psicológicamente causándome un gran malestar emocional 

estas agresiones vengo sufriendo desde hace dos años atrás”. 

La denuncia es sorteada y al existir un presunto delito, el Fiscal dispone la apertura de la 

fase de investigación previa y dispone diversas diligencias, incluso, la fiscal de la Fiscalía 

de Violencia Sexual e Intrafamiliar se inhibe de conocer el proceso, disponiendo la 

reasignación del caso al Fiscal de Asuntos Indígenas, quien después de solicitar la pericia 

de entorno social procede a solicitar la audiencia de formulación cargos. 

Es importante señalar que en el acta de reconocimiento del lugar de los hechos a fojas 18, 

se establece que el denunciado ya no vive con la hija de la denunciante, y que la víctima 

manifiesta que cada que el señor Edwin C. Ch. esta bajo los efectos del alcohol, procede 

a agredirle psicológicamente. 
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Durante la Instrucción Fiscal: 

El 16 de diciembre de 2015, se lleva a cabo la audiencia de formulación de cargos el señor 

Fiscal al ser titular de la acción pública en base a los elementos de convicción recopilados 

en la investigación previa tales como, reconocimiento de lugar de los hechos, versión de 

la señora María T.T el examen psicológico que concluye que la presunta víctima T. María 

presenta daño psicológico leve por la versión de C. CH. E. y por el informe de trabajo 

social,  

Se ha indicado que la instrucción tendrá una duración de 60 días, ha solicitado que se 

dicte la medida cautelar contemplada en el numeral 2 del art. 522 del COIP, presentación 

periódica del presunto agresor ante esta autoridad, para asegurar la inmediación en el 

proceso. 

 El fiscal solicita testimonio anticipado 

 Versión de un testigo. 

 Partida de matrimonio 

Audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio: 

El 22 de febrero de 2016 se lleva a cabo la audiencia de evaluación y preparatoria de 

juicio, el Fiscal se pronuncia e indica que se cuenta con elementos de convicción claros, 

concordantes y precisos de que el procesado ha adecuado su conducta al tipo penal 

establecido en el art. 157 numeral 1 en concordancia con el art. 555 del COIP, solicita se 

dicte el auto de llamamiento a juicio. 

El administrador de justicia en su resolución indica que de todos los elementos de juicio 

dados a conocer en la presente causa 02281-2015-0060, el Fiscal ha manifestado el Fiscal 

cuenta con los elementos suficientes que le permite dictar el auto de llamamiento a juicio 

en contra de Edwin C. CH., ya que presuntamente ha participado en los hechos, en base 

a la verdad histórica procesal. 

Audiencia de juzgamiento: 

El 30 de enero de 2020, se lleva a cabo la audiencia de juzgamiento realizada en el 

Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, donde después de analizar los elementos y 
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pruebas Fiscalía manifiesta que es el autor directo de conformidad con el art.42 numeral 

1 literal ibídem, se justificara la materialidad y responsabilidad del procesado, para luego 

manifestar en los alegatos finales que por falta de colaboración de la víctima se abstiene 

de acusar. 

El Administrador de justicia manifiesta “la obligación del juzgador al resolver, mantener 

la concordancia entre acusación y la sentencia, así como acoger la ABSTENCIÓN DE 

LA FISCALÍA y ratificar la inocencia del procesado, protegiendo de esta manera aquel 

derecho humano garantizado en el Art. 76 numeral 2 de la Constitución: en relación con 

el Art. 8 numeral 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos; y Art. 11 inciso 

primero de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Con estas 

consideraciones en estricta observancia del principio acusatorio precautelando el estado 

de inocencia y garantizando la vigencia del debido proceso el Tribunal de Garantías 

Penales de Bolívar en base de la potestad jurisdiccional que le corresponde 

“ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION DE LEYES DE LA 

REPÚBLICA” ratifica el estado constitucional de inocencia del ciudadano EFCCH, 

consecuentemente lo absuelve del delito de violencia psicológica contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar tipificado en el Art. 157 del COIP. Se revocan todas las 

medidas cautelares que pesa sobre el ciudadano.                               

2.2. Fundamentación teórica del caso 

La violencia psicológica y su incidencia en el desarrollo integral de los Derechos 

Humanos 

Los índices de violencia psicológica han ido en aumento, siendo una problemática 

alarmante a nivel mundial, ya que cada 9 de 10 personas, especialmente las mujeres son 

víctimas de maltrato físico, psicológico y sexual por parte de sus parejas o de miembros 

del núcleo familiar. 

La violencia psicológica tiene características que la diferencia de los otros tipos de 

agresiones, porque este tipo de violencia causa efectos subjetivos, internos que no son 

visibles o de fácil detección y sucede en diversos ámbitos como el laboral, educativo, 

familiar. 
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Se estima que a nivel mundial al menos el 35% de mujeres han sufrido algún tipo de 

violencia en la que el agresor es su propia pareja o miembros allegados. 

La violencia contra la mujer es definida por la ONU, como “todo acto de violencia de 

género que resulte, o pueda tener como resultado un daño físico, sexual o psicológico 

para la mujer, inclusive se considera las amenazas de esos actos, la coacción, o la 

privación arbitraria de libertad (…)” 

Ahora bien, si recordamos un poco en el ecuador en el año1994 se crearon las primeras 

Comisarias de la mujer y de la familia, teniendo esa potestad de instancias especializadas 

de administración de justicia con un modelo de atención integral a las usuarias, 

enfocándose en la orientación a prevenir, atender, juzgar y sancionar la violencia 

intrafamiliar que era ejercida en contra de las mujeres en los diversos ámbitos sea 

personal, familiar o amoroso. 

En el año 1995 se promulga la Ley 103 contra la violencia a la mujer y familia, la cual 

permitió que las mujeres víctimas de agresión puedan interponer denuncias por estos 

maltratos familiares como medio de tutela y acceso a la justicia. 

Con esta ley se permitía que las mujeres víctimas exijan sanciones a sus victimarios, ya 

que en las disposiciones del derogado código de Procedimiento Penal prohibía la 

denuncia entre cónyuges, descendientes quienes suelen ser testigos de los actos 

denigrantes en el ámbito familiar. 

Afortunadamente la legislación ha ido actualizándose y ante las constantes violaciones de 

derechos los cuales inician con un simple insulto o tratos descorteces, posterior los 

homicidios, sumada a las diversas demandas de las mujeres organizadas ante la 

comunidad internacional quienes constantemente llamaban la atención para que el Estado 

adopte políticas públicas que permitan erradicar toda forma de violencia contra las 

mujeres, ante ello los legisladores se vieron en la necesidad de aprobar un Código 

Orgánico Integral Penal (COIP), el cual abarca un sinnúmero de delitos de acción pública 

y privada, específicamente existe un apartado relacionado a los delitos de Violencia 

contra la Mujer o miembros del núcleo familiar, siendo así que en el artículo 157 reza 

respecto de la violencia psicológica, la cual está determinada con pena privativa de 



8 

 

libertad  que va de los 30 días hasta 3 años, dependiendo del daño de afectación 

psicológico. 

Cuando hablamos de causas de la violencia intrafamiliar es menester señalar cuales son 

los efectos que se presentan en este fenómeno social, en los que tenemos disfunción 

familiar es decir que se haya producido una separación de pareja, distanciamiento de 

familiares y los cambios o mutaciones en su comportamiento.  

 

A estos efectos los clasificaremos en psicofísicos y psicosociales, específicos y genéricos 

o generales. 

“Los Efectos Psicofísicos. - son aquellos que producen cambios psíquicos o físicos en un 

mismo acto. 

Los Efectos Psíquicos. - hacen referencia a la desvaloración, baja autoestima y estrés 

emocional producido por las tensiones que produce el maltrato, en los empleados por 

ejemplo produce una baja en su rendimiento laboral, ya que las tensiones emocionales 

dificultan concentración. 

Los físicos. - se manifiestan en forma de hematomas, heridas, entre otros. 

Los Psicosociales. - se dividen en internos y externos. Los primeros son aquellos que 

generan la marginación: la exclusión y la violencia de los derechos fundamentales de la 

mujer y los niños. Dentro de la exclusión se ven afectados los niños en cuanto al afecto, 

puesto que una madre maltratada jamás puede brindar un amor entero a sus hijos…”1 

 

Como podemos observar estos efectos que incluso se concatenan entre sí, son el resultado 

de la Violencia y que los más afectados son los miembros del núcleo familiar por lo que 

los estados deberían adoptar medidas de erradicación de la violencia de género. 

 

CICLO DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

 

La violencia de género es un ciclo que pasa por tres fases, que estas difieren según sea el 

caso, vale mencionar que el agresor jamás se va a detener por sí solo, si la pareja 

                                                 

1 SBY ERINA; Causas, efectos y fases de la violencia intrafamiliar. EEUU disponible en: https:// 

www.soybordeline.com/index.php/documentacion-y- artículos/37/1578- causas, efectos y fases de la 

violencia intrafamiliar.html. 

http://www.soybordeline.com/index.php/documentacion-
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permanece con él, este ciclo suele repetirse una y otra vez con más intensidad, lo que 

caería en un círculo vicioso y se hace difícil romper el mismo, y cuando se rompe es 

cuando ha llegado al límite, es decir con la muerte. 

 

Según Whaley los ciclos de la violencia son: 

 

Fase1, ACUMULACION DE TENSION. - Esta es la fase en la que la acumulación del 

enojo lo lleva al enojo, después empieza a culpar a la mujer por todo lo sucedido y 

comienzan los insultos, las acusaciones, al punto que la víctima llega a confundirse, y 

empieza a justificarse o a explicar lo que sucede, esta fase puede diferirse según los casos 

puede prolongarse por días, semanas meses o años. 

 

Fase 2. EPISODIO AGUDO DE VIOLENCIA. -  Una vez pasado la primera fase y 

cuando estos ya se hayan disculpado por el primer episodio de agresión, después de días 

el agresor explota, pero en esta ocasión los hechos van más allá de los insultos por que 

ocurren los primeros golpes, ambos quedan estremecidos, el agresor reacciona y pide 

perdón, promete no volver hacerlo, la victima está de acuerdo con el agresor confiada en 

que no va a volver a suceder. 

 

Fase 3. ETAPA DE CALMA ARREPENTIMIENTO O LUNA DE MIEL: Una vez 

que se presentó la etapa de violencia y que ambos tratan de justificar lo sucedido, en este 

lapso existe la culpa del agresor, y por ende se torna más cariñoso, más atento con la 

victima serán semanas de armonía, pero al transcurrir el tiempo la victima observa 

actitudes del agresor y siente que al agresor le es imposible cumplir ciertos 

arrepentimientos y nuevamente inicia el círculo. 

 

Una vez que se entra al círculo del perdón y otra vez regresa a los actos de violencia, es 

importante que la víctima tenga nuevas actitudes y conceptos de la vida, del amor propio, 

debería pensar en separarse definitivamente, de lo contrario va acumular nuevamente las 

tensiones, los resentimientos hará que se repita el círculo. 
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Ahora bien, en el presente estudio de caso cabe señalar y correlacionar el primer caso de 

violencia psicológica sentenciado en el Ecuador, para observar la aplicación correcta del 

principio de celeridad. 

Por este motivo y una vez que se ha investigado en las noticias publicadas en el portal 

web de la Fiscalía tenemos los siguientes resultados que a continuación le detallo. 

“La Fiscalía Provincial de Pichincha consiguió la primera sentencia 

condenatoria por violencia psicológica desde la inclusión de este tipo penal en el 

Código Orgánico Integral Penal. 

El sentenciado es Geovanny P, quien deberá cumplir 30 días de pena privativa de 

libertad por violentar psicológicamente a su esposa, debiendo pagar una 

indemnización para restablecer la salud emocional de la afectada mediante 

terapias psicológicas, como relación integral a la víctima. 

La audiencia fue realizada el 28 de enero de 2015 de manera reservada, donde 

comparecieron los peritos especializados que realizaron la valoración respectiva, 

estos fueron los principales elementos de prueba presentada por Fiscalía para 

que por unanimidad el Tribunal Noveno de Garantías Penales de pichincha emita 

su sentencia. 

Como dato importante los hechos fueron denunciados el 21 de agosto de 2014, 

luego de que la víctima recibiera agresiones verbales u físicas dentro de su hogar, 

la fiscal del caso manifestó que la prueba irrefutable fue el examen psicológico 

practicado a la víctima donde se comprobó la afectación leve y baja autoestima 

producto del circulo de violencia en el que vivía la víctima” 

(www.fiscalia.gob.ec/index.php/saladeoprensa/3082)  

Es evidente resaltar la celeridad en el caso detallado en el texto ut supra, a relación al 

estudio del caso bajo análisis tarda 5 años en la tramitación, pero para entender mejor 

detallaremos que es la celeridad y donde se contempla esta particularidad. 

Celeridad como principio procesal  

La Constitución de la República del Ecuador, establece los principios procesales, siendo 

la Celeridad uno de ellos, determinándose en el artículo 169 “El sistema procesal es un 
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medio para la realización de la justicia. Las normas procesales consagrarán los 

principios de simplificación, uniformidad, inmediación, celeridad y económica procesal, 

y harán efectivas las garantías del debido procesos”. (CRE, 2008) 

El Código Orgánico de la Función Judicial también determina en su artículo 20 “principio 

de celeridad, la administración de justicia será rápida y oportuna, tanto en la tramitación 

y resolución de la causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, en todas las 

materias, una vez iniciado un proceso, las juezas y jueces están obligados a proseguir el 

trámite dentro de los términos legales, sin esperar petición de parte, salvo los casos en 

que la ley disponga lo contrario” (COFJ, 2009) 

Hay que tomar en cuenta que el principio de celeridad permite garantizar la agilidad 

procesal más aun en los casos donde está en riesgo la integridad física de las personas, 

pese a las disposiciones existente no se cumplen quedando en la impunidad varias 

denuncias por el retraso ya que lamentablemente el argumento de fiscalía en que no ha 

colaborado la víctima no es cierto ya que se desprende que a fojas 24 se encuentra el 

examen psicológico en el que existe una afectación leve, obviamente después de casi 5 

años ya no iba a acudir porque el circulo de violencia se repite. 

Existen varios autores que definen la celeridad, entre ellos están: 

Según OCHOA (2003)” La celeridad está representada por la improrrogabilidad de los 

lapsos, garantizándose así la justicia expedita sin dilaciones indebidas”, es decir es 

importante que el acceso a la justicia no tenga obstáculos que la hagan ineficiente, donde 

la burocracia prime. 

Incluso, CALLEGAR (2011, pág. 56); Señala “la celeridad procesal tiene vinculación 

con la modernidad del trámite procesal, porque no únicamente es una cuestión de 

técnicas de procedimiento, definición de competencias y tantas otras medias con respecto 

a la duración de plazos procesales, enfatizando que la celeridad procesal está vinculada 

a la esencia de los derechos humanos, cumpliendo la función de estabilizados de 

expectativas individuales y colectivas”. 

Concuerdo con este autor, ya que la celeridad debe estar en todo proceso para garantizar 

el derecho a la justicia oportuna, porque los derechos están siendo vulnerados por ello las 

personas acuden ante las instancias judiciales a exigir justicia, y no es posible que el 
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Estado a través de sus operadores de justicia sean quienes violen la verdadera tutela 

judicial. 

La celeridad no es otra cosa que el llamado que se hace a los administradores de justicia 

para que actúen con prontitud en los despachos de las causas que avocan conocimiento 

para su resolución. (Cueva, 2010). 

La Acción Penal Pública en el COIP 

 

El rol del fiscal como titular del ejercicio de la acción penal, está establecida en el 

mandato constitucional y esta ha sido asignada a la Fiscalía General del Estado, a través 

de sus fiscales tienen la obligación de accionar la persecución judicial de la sanción 

punitiva para la represión del delito, observando los principios de oportunidad y mínima 

intervención, así como la objetividad en su actuar, es por ello que en el Ecuador. 

La Constitución del Ecuador dentro del articulo 195 le otorga responsabilidad necesaria 

de dirigir de oficio o a través de la denuncia que proponga la o las víctimas de un delito 

o hecho, típico, antijurídico y culpable, sancionado por la norma penal como delito; la 

investigación pre procesal y procesal penal, ejerciendo la acción pública con especial 

atención del interés público y el derecho de las víctimas. (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008). 

Adicionalmente como ya habíamos manifestado el COIP establece en el artículo 411 el 

enfoque de la observancia de los principios, de oportunidad y mínima intervención penal, 

esos están regulados en los artículos 4122 y 4133 del COIP. 

                                                 
2 Principio de oportunidad. - La o el fiscal podrá abstenerse de iniciar la investigación penal o desistir de 

la ya iniciada, en los siguientes casos: 

1. Cuando se trate de una infracción sancionada con pena privativa de libertad de hasta cinco años, con 

excepción de las infracciones que comprometen gravemente el interés público y no vulneren a los intereses 

del Estado. 

2. En aquellas infracciones culposas en las que el investigado o procesado sufre un daño físico grave que 

le imposibilite llevar una vida normal. 

La o el fiscal no podrá abstenerse de iniciar la investigación penal en los casos de delitos por graves 

violaciones a los derechos humanos y delitos contra el derecho internacional humanitario, delitos contra la 

integridad sexual y reproductiva, delincuencia organizada, violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar, trata de personas, tráfico de migrantes, delitos de odio, de sustancias catalogadas sujetas a 

fiscalización y delitos contra la estructura del Estado constitucional de derechos y justicia. 
3 Artículo 413.- Trámite de la aplicación del principio de oportunidad. - A pedido de la o el fiscal, la o 

el juzgador convocará a una audiencia en la que las partes deberán demostrar que el caso cumple con los 

requisitos legales exigidos. La víctima será notificada para que asista a esta audiencia. Su presencia no será 

obligatoria. En caso de que la o el juzgador no esté de acuerdo con la apreciación de la o el fiscal o constate 
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Sistema Penal Acusatorio en el Ecuador 

En el Ecuador para que exista un juicio penal parte de la acusación fiscal, lo que significa 

el inicio del juicio penal oral, determinado en el artículo 560 del COIP, en este cuerpo 

legal se establece como la máxima etapa del proceso donde se ratifica el estado de 

inocencia del procesado llamado a juicio o la culpabilidad y la pena aplicable en el juicio 

de reproche, necesariamente debe existir la acusación fiscal para el inicio del juicio. 

El pronunciamiento fiscal, surge luego de la instrucción, etapa en la que se recopila los 

elementos de prueba, que le permitirán tener convicción de solicitar al juez de la Unidad 

Judicial Penal, la audiencia de evaluatoria y preparatoria de juicio, ya que contara con los 

elementos de convicción necesarios, a fin de tener un caso sostenible de responsabilidad 

penal contra el presunto infractor.  

En esta etapa la víctima puede decidir si interviene o no en tal condición, sino que además 

como acusador particular exigiendo la forma independiente de actuación a cualquier 

sujeto procesal en los que se incluye la fiscalía la sanción penal por el delito que acusa 

asumiendo la obligación de justificar la culpabilidad del procesado mediante la actuación 

y aportación de prueba siendo aquello controvertido por el derecho a la contradicción por 

el procesado. 

Lynett, manifiesta que las consideraciones que advierten en su esencia en forma magistral 

y conducente, permiten entender que el principio acusatorio significa en esencial que no 

puede juzgarse a ninguna persona, sin que exista previamente una acusación, esta es la 

que permite acceder al sistema tutelar de legalidad y seguridad jurídica a cargo de la tutela 

judicial efectiva, la acusación, como acción es la que permite el proceso. (Lynett& 

Montealegre, 2013) 

Hay que tomar en consideración un aspecto relevante en esta investigación que es la etapa 

evaluatoria y preparatoria de juicio, se debe llevar a cabo cuando el Fiscal encuentre los 

                                                 
que no se cumple con los requisitos, enviará dentro de los tres días siguientes a la o al fiscal superior, para 

que ratifique o revoque dicha decisión en el plazo de diez días contados desde la recepción del expediente. 

Si se revoca la decisión, no podrá solicitar nuevamente la aplicación del principio de oportunidad y el caso 

pasará a conocimiento de otro fiscal, para que inicie la investigación o, en su caso, continúe con su 

tramitación. Si se ratifica la decisión, se remitirá lo actuado a la o al juzgador para que se declare la extinción 

del ejercicio de la acción penal. 

La extinción del ejercicio de la acción penal por los motivos previstos en este artículo, no perjudica, limita 

ni excluye el derecho de la víctima para perseguir por la vía civil el reconocimiento y la reparación integral 

de los perjuicios derivados del acto. 
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resultados de su investigación sobre la existencia del delito y si es que hay fundamentos 

graves que impliquen al procesado en la participación dentro de un delito determinado, 

siempre y cuando este regulado dentro del ordenamiento jurídico, pudiendo darse también 

el caso de que el fiscal estime que no existe elementos de convicción para promover el 

juicio en contra del procesado y se pronuncia su abstención de acusar, al concluir que no 

existen datos, llegando a determinar que no hay la existencia del delito, o si la información 

obtenida no es suficiente para acusar. 

Dictamen Abstentivo  

Al cometerse un delito se inicia el proceso penal, una vez que se ha realizado la 

sustentación, enmarcados en el debido proceso, durante la fase pre procesal (investigación 

previa), y procesal penal (instrucción fiscal), el Fiscal como investigador en el proceso, 

al tener responsabilidad en la investigación, le corresponde emitir su dictamen, a fin de 

pasar a la otra etapa del proceso que es el juicio. 

El COIP, ha previsto un acto jurídico con el cual se establece la continuación del proceso 

o sobreseimiento y archivo del mismo, ya que el fiscal podrá emitir su dictamen 

acusatorio o abstentivo, entendiéndose como tal el proceso estaría terminado, por tanto, 

el juez dictará el auto de sobreseimiento, por pedido de la fiscalía.  

El COIP, a fin de desconcentrar los procesos en las judicaturas, basadas en los principios 

establecidos en el cuerpo legal antes indicado como son la economía procesal, 

lamentablemente no se ha considerado que atentan contra los principios constitucionales 

del debido proceso, legítima defensa, contradicción, y sobre todo que los procesos deben 

terminar con sentencia. 

El dictamen abstentivo del Fiscal y su legalidad 

Luego que se ha cumplido la investigación previa y la etapa de instrucción fiscal, el fiscal 

con plena atribución dicta o emite su dictamen sustentado, través del cual se da e poder, 

que, si se abstiene de acusarlo del delito que se investiga al procesado, el juez así no 

tuviera su convicción está obligado a dictar un auto de sobreseimiento y archivo de la 

causa. 

La abstención preocupa ya que pueden caber circunstancias ajenas al procedimiento como 

compromisos políticos, afectos, desafectos palanqueo y a lo mejor en algunos casos 
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cobrar por valores de tal manera como está regulado necesita una reforma inmediata a fin 

de que cumpla los postulados.  

Ahora bien, es menester realizarnos la pregunta ¿cuál es el propósito del dictamen 

abstentivo?, si entendemos que esto sucede cuando el Fiscal no acusa al responsable de 

la infracción por qué no tiene todos los elementos que le permiten hacerlo, sin embargo, 

queda en duda por que se inició el Proceso Penal a través de la instrucción fiscal, llegando 

hasta el momento del juicio para abstenerse.  

El dictamen abtentivo en la etapa respectiva como es la audiencia evaluatoria y 

preparatoria de juicio seria el correcto, pero no en la etapa de juicio, porque es difícil que 

la víctima y el procesado lleguen hasta esa etapa, involucrando pérdida de tiempo y 

dinero, sobre todo ha sido sometido al linchamiento mediático, donde su integridad se ve 

manchada y en tela de duda, tanto de la víctima como del culpable.  

La Convención CEDAW, como instrumento Internacional que protege y garantiza 

los derechos de la mujer 

La CEDAW, un instrumento internacional vinculante, permite proteger y garantizar los 

derechos humanos de las mujeres y niñas, lamentablemente a pesar de varios esfuerzos 

que realizan los Estados, aún falta mucho para conseguir la erradicación de 

discriminación, desigualdad de las mujeres en la sociedad, el cambio de mentalidad debe 

venir desde lo más personal que es el hogar, solo así conseguiremos una mejor sociedad 

donde mujeres y hombres seamos iguales. 

Uno de los principales aportes de la CEDAW, es el de definir sobre la discriminación 

directa e indirecta contra las mujeres y niñas, en el ámbito público y privado, siendo 

menester que los Estados recuerden que la discriminación contra la mujer vulnera los 

principios de igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, limitando la 

participación activa de la mujer en iguales condiciones que el hombre sea en la vida 

política, académica y social de su país. Ahora bien, la CEDAW también establece 

acciones dirigidas para la eliminación de la discriminación, a través de la promoción de 

cambios estructurales desde las conductas y percepciones individuales, para posterior ser 

establecidas en el ámbito institucional. 

Resulta imperioso que los Estados se comprometan a respetar, proteger, promover y 

garantizar los derechos de las mujeres, adoptando medidas concretas que resulten 
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eficientes para erradicar toda forma de discriminación, desigualdad e inequidad. La 

aplicación de las leyes que garantizan los derechos de las mujeres es fundamental para 

avanzar hacia la igualdad sustantiva (Bareiro, 2017). Es por ello, que la CEDAW, a fín 

de acelerar el ritmo hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres promueve, 

medidas especiales de carácter temporal, conocidas como acciones afirmativas, las cuales 

buscan equiparar las grandes brechas de desigualdad que se encuentran arraigadas en la 

sociedad. Estas medidas son herramientas o recursos que permiten acceder a una igualdad 

formal y sustantiva y a la no discriminación. En el Ecuador la Constitución del 2008, 

refiere respecto a las acciones afirmativas, un claro ejemplo es que en los concursos de 

méritos y oposición se otorga un punto a las mujeres que participen, permitiendo el acceso 

de la mujer a los roles del servicio público. 

La CEDAW permite garantizar el derecho a la igualdad de jure y de facto, entendiéndose 

que la igualdad no únicamente será respecto a las normas y leyes, sino también a los 

hechos y resultados, obligándose los Estados parte a establecer estrategias que permitan 

la consecución de estos fines. 

En noviembre del 2007, mediante Decreto Presidencial Nº 620, se declara como Política 

de Estado la Erradicación de la Violencia de Género, existiendo una comisión específica 

conformada por Ministerios e Instituciones involucradas, quienes elaboran el Plan 

Nacional de erradicación de la violencia hacia mujeres, niños, niñas y adolescentes, a 

partir de ello el Ministerio de Salud Publica establece “Normas y protocolos de atención 

integral de la violencia de género, intrafamiliar y sexual por ciclos de vida”, cuyo fin  

consistía en establecer los lineamientos básicos  para la Atención Integral, integrada, 

oportuna, con calidad y calidez de las personas que viven situaciones de violencia de 

género, intrafamiliar y sexual por ciclo de vida, cuya aplicación es obligatoria en todas la 

instituciones que integran el Sistema Nacional de Salud. 

El Ecuador en su Carta Constitucional define como principios de aplicación de los 

derechos, a la igualdad y no discriminación determinados en los artículos 11. 2 respecto 

a que todas las personas son iguales, incluso varios articulados contemplan estas 

garantías, además que el Estado ecuatoriano ha previsto proteger a los grupos prioritarios 

de la niñez, mujeres, adultas y a todas aquellas personas en situaciones de desventaja y 

vulnerabilidad, adoptando medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda 

forma de violencia. 
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Algunos autores como BAREIRO(2009), indican que la aplicación de  las leyes que 

garantizan los derechos de las mujeres es fundamental para avanzar a la igualdad 

sustantiva, como lo hemos manifestado, es menester que los Estados se comprometan a 

tomar medidas concretas que resulten eficientes para erradicar toda forma de 

discriminación, desigualdad e inequidad, debiendo actuar con estricto apego a la 

normativa internacional, estipulada en la Convención Interamericana para prevenir, 

Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer o Convención Belem do Pará (1994); 

Convención sobre los Derechos del Niño(1989); Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de Discriminación contra la mujer (1979); de igual forma debe considerar 

la Recomendación general 19 adoptada por el comité para la eliminación de la 

discriminación contra la mujer (1994), el Protocolo para prevenir , reprimir y Sancionar 

la Trata de la Convención sobre los Derechos del Niño , conocido como el Protocolo de 

Palermo y el Protocolo facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la Mujer (1999), todo ello sustentara legalmente para 

que exista una correcta aplicación de las“Normas y Protocolos de atención integral de la 

violencia de género, intrafamiliar y sexual por ciclos de vida”. 
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2.3. PREGUNTAS DE INVESTIGACION 

1. ¿Cómo se puede determinar el accionar del Fiscal en el presente caso bajo estudio? 

2. ¿Por qué la Fiscalía emite un dictamen abstentivo en la etapa de juicio? 

3. ¿Actúo la fiscalía con objetividad, en el caso bajo análisis?   

4. ¿Existió falta de celeridad por parte de los operadores de Justicia (Fiscalía y el 

Juez)? 

5. ¿Cómo se establecería la vulneración de derechos de la víctima, en el ámbito de 

los derechos humanos? 
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CAPÍTULO III: DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO REALIZADO 

3.1. Redacción del cuerpo del estudio de caso 

El presente caso inicia una vez que se ha realizado el correspondiente sorteo 

reglamentario, ya que mediante denuncia escrita, se pone en conocimiento del agente 

Fiscal un hecho presumiblemente punible, de conformidad con lo que establece los 

artículos 580, 583, 584 y 585 del Código Orgánico Penal en relación con el artículo 285, 

del Código Orgánico de la Función Judicial disposiciones legales concordante con el 

artículo 195 de la Constitución de la Republica, da inicio la presente FASE DE 

INVESTIGACION PREVIA., la cual inicia mediante la denuncia interpuesta por la 

víctima. 

María T.T., mediante el patrocinio de la defensoría pública, interpone una denuncia en 

fiscalía y refiere: “En circunstancias que me encontraba en mi domicilio en el Sinche , 

Sunicocha, perteneciente a cuatro esquinas parroquia Guanujo, del cantón Guaranda, 

de pronto sin dar motivo alguno el hoy denunciado me empezó agredirme 

psicológicamente diciendo que soy una arrecha puta, zorra anda pisar con un burro eres 

una renga chueca, no vales. Debo manifestar señor fiscal que estas agresiones son 

frecuentes, maltratándome psicológicamente causándome un gran malestar emocional 

estas agresiones vengo sufriendo desde hace dos años atrás”. 

La denuncia es sorteada y al existir un presunto delito, el agente fiscal dispone la apertura 

de la Fase de investigación previa y disponer diversas diligencias, incluso, la fiscal de la 

Fiscalía de Violencia Sexual e Intrafamiliar se inhibe de conocer el proceso, disponiendo 

la reasignación del caso al Fiscal de Asuntos Indígenas, quien después de solicitar la 

pericia de entorno social procede a solicitar la audiencia de formulación cargos. 

 

ETAPAS PROCESALES 

Instrucción Fiscal: 

El 16 de diciembre de 2015, se lleva a cabo la audiencia de formulación de cargos el señor 

fiscal al ser titular de la acción pública en base a los elementos de convicción recopilados 

en la investigación previa tales como reconocimiento de lugar de los hechos, versión se 



20 

 

la señora María T.T el examen psicológico que concluye que la presunta víctima t. maría 

presenta daño psicológico leve por la versión de c. ch. e. y por el informe de trabajo social,  

se ha indicado que la instrucción tendrá una duración de 60 días, ha solicitado que se dicte 

la medida cautelar contemplada en el numeral 2 del art. 522 del COIP, presentación 

periódica del presunto agresor ante esta autoridad, para asegurar la inmediación en el 

proceso. 

 El fiscal solicita testimonio anticipado 

 Versión de un testigo. 

 Partida de matrimonio 

Audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio: 

El 22 de febrero de 2016 se lleva a cabo la audiencia de evaluación y preparatoria de 

juicio, la Fiscalía se pronuncia e indica que se cuenta con elementos de convicción claros 

y concordantes y precisa de que el procesado ha decuado su conducta al tipo penal 

establecido en el art. 157 numeral 1 en concordancia con el art. 555 del COIP, solicita se 

dicte el auto de llamamiento a juicio. 

El juez con lo solicitado por el Fiscal, llama a juicio a Edwin C. Ch. por su presunta 

participación en el hecho delictuoso, conforme a la verdad procesal sustentada por el 

Fiscal. 

Audiencia de juzgamiento: 

En la audiencia de juzgamiento realizada ante el Tribunal de Garantías Penales de 

Bolívar, Primero: verificación de la Jurisdicción y Competencia; Segundo: se verificó la 

validez procesal y al no existir causa de nulidad alguna, el juicio es válido y así se lo 

declaró; Tercero: se verifico la identificación del procesado; Cuarto: se realizaron los 

alegatos de apertura de la Fiscalía, de la acusación particular y de la Defensa técnica del 

procesado. 

ALEGATOS 4.1.1. La señora MTT hace conocer los hechos suscitados el día 13 de enero 

del 2015 a eso de las 08h00 de la mañana , se habría encontrado en su domicilio Sinche 

de Sunicicha, parroquia Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolívar, en eso su yerno E. 

F.C. CH  procede a insultar con términos soeces como vieja arrecha, zorra te voy hacer 

pisar con un burro, renga chueca no vales; por lo que el ciudadano E. F.C. CH, ha 

adecuado su conducta en el tipo penal determinado en el Art. 157 numeral en relación 
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con el Art. 155 del COIP, esto es un delito de violencia psicológica en contra de la mujer 

y miembros del núcleo familiar, en calidad del autor directo, conforme el Art. 42 numeral 

1 literal ibídem, se justificara la materialidad y responsabilidad del procesado  

DE LA DEFENSA DEL PROCESADO EFCCH. El martes 13 de enero del 2015 

aproximadamente a eso de las 05h00, la persona a la que represento en ningún momento 

tuvo contacto con la víctima, ella no precisa la hora que se ha cometido en supuesto ilícito, 

si se revisa la denuncia se establece que fue en horas de la noche, a la 8y 5 de la madrugada 

por estas circunstancias alegamos la inocencia absoluta de la persona a la que presento en 

la proporción a que en ningún momento se ha indilgado epíteto en contra de la señora 

denunciante, por lo que la Fiscalía tendrá que probar los hechos que manifiesta. 

TESTIMONIO POR PARTE DE LA FISCALÍA  

TESTIMONIO DR ANIBAL MAURICIO OROZCO PAREDES, quien una vez 

juramentado y advertido de las penas por conocimiento del perjurio expuso el análisis u 

a las conclusiones a las que arribó. El 9 de marzo de 2015 realice la valoración psicológica 

a la señora MTT, de 58 años de edad ella mencionaba que tenía una hija Gladys Tasgacho 

Tiñe, quien estaba casada con EFCCH por el lapso de 2 años, con quien ha procreado 2 

hijos y la hija mayor vivía con ella y que en ese transcurso este señor era agresivo con 

ella, seis meses atrás le había pegado a su hija Gladys Tasgacho, por ese motivo se 

separaron y que ella se fue a vivir en la costa, y que la nieta mayor se quedó a vivir con 

ella y que este señor EFCCH siempre que pasaba por su casa le insultaba con palabras 

fuertes soeces que no dejaba dormir que estaba asustada porque era una persona, hace un 

mes atrás ella estaba en una fiesta con unos vecino que vio recorrer al señor por el lugar 

y le había insultado en la fiesta a la señora por lo que salió y dijo a una sobrina que llame 

a la policía y le dejo escondida a su nieta a dos cuadras domicilio de ella y que ingreso al 

domicilio encontrando al ciudadano en uno de los cuartos, le había dicho que salga y 

había insultado momento después el señor se fue, manifestó también que ella estaba 

cansada y que le tenía miedo al señor. En la valoración se observó que estaba orientada 

en tiempo, espacio y persona, su relato era evidente, creíble presentaba tristeza, llanto y 

temor al señor a quien denomina ex yerno, se diagnosticó que tiene un problema 

psicológico leve le recomiendo que asistiera al centro de salud más cercano para que le 

ayude en su estado emocional. La víctima no refirió la hora, indico que se llama EFCCH. 
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TESTIMONIO DE LA SEÑORA MONICA LISBETH CULQUI GALARZA, quien 

una vez juramentado y advertidas de las penas por cometimiento del perjurio expuso el 

análisis y las conclusiones a las que arribo: Realice el informe de trabajo social el 9 de 

diciembre de 2015 a MTT domiciliada en la parroquia de Guanujo entrevista no 

estructurada, la entrevista dirigida y la observación como antecedentes tenemos que se 

trata de un asusto de violencia psicológica ejercida por FCCH hacia la señora MTT, en la 

entrevista manifiesta que en  noviembre del 2015 un día domingo por la noche EFCCH 

se fue a su casa a botar un saquillo de ropa de sus nietas, insulto a su esposo diciendo 

longo hijo puta, a ella le agredió diciendo que es arrecha, puta, alcahueta de la hija que 

no es primera vez este tipo de insulto y le amenazo que va a traer a dos de Quevedo y que 

le va a matar, de la información obtenida se conoce que la señora contrajo matrimonio 

procrearon hijos actualmente se encuentra viviendo con su hija Gladys y dos de sus nietas 

porque su hija se separó de su hija porque existía violencia intrafamiliar reside en una 

casa de dos pisos, de la investigación realizada que la concluye que la señora MTT se 

encuentra brindado, protección a su hija y dos nietas ya que no existe buena relación con 

el padre de su nieta, se concluye otorgar medidas de protección para salvaguardar la 

integridad. 

PRUEBA DOCUMENTAL  

 Informe psicológico practicado a MTT. 

 Estudios de entorno social. 

 Inscripción de matrimonio entre EFCCH y GRTT. 

 El procesado EFCCH no presento prueba. 

Pregunta de manera libre y voluntaria rendir su testimonio conforme lo determina el Art. 

507 del COIP, o desea acogerse al derecho al silencio, el procesado previa consulta 

realizada a su abogado patrocinador se acoge al derecho al silencio.  

 

ALEGATOS FINALES  

Con las pruebas presentadas específicamente con el informe psicológico no concuerda 

con las fechas del 13 de enero del 2015 a las 08h00, incluso manifestó que la pericia se 

realizó en el mes de marzo, La Lic. Mónica c, indico que la presunta víctima tampoco ha 

manifestado el mes o cuando ocurrieron los hechos: no comparece Ximena Guapi quien 
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realizo el reconocimiento de lugar de los hechos, no comparece el señor Tasgacho 

tampoco la victima MTT, así también  no compareció al testimonio anticipado, por lo que 

por lealtad procesal, conforme al Art. 5 del COIP, principio de objetividad al no haber 

podido justificar la materialidad y responsabilidad por falta de colaboración de la víctima 

me abstengo de acusar a EFCCH. 

El Fiscal, enfatiza que la víctima no ha colaborado con la justicia, y por ello en la 

audiencia de juicio se abstiene de acusar al procesado.  

Análisis y resolución Jurídica 

Finalmente, una sentencia condenatoria solo puede obedecer a una pretensión acusatoria 

de Fiscalía si es que, la falta de acusación pueda ser suplida de manera oficiosa por el 

juzgador (…). ”Desde esa perspectiva y tomado de consideración que la necesidad de 

acusación fiscal previsto en el Art. 619, tiene sustento en el principio de congruencia 

institución jurídica que constituye también en una garantía del debido proceso y una 

consecuencia lógica de la jurisdicción como un deber del Estado de administrar justicia, 

pero con la limitación de decidir conforme los hechos y el derecho introducido por las 

partes intervinientes, al respecto la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el 

caso Fermín Ramírez vs Guatemala al hablar de la congruencia en la sentencia señala, el 

principio de coherencia o de la correlación entre acusación y sentencia implica que la 

sentencia debe versar . Por lo que es la obligación del juzgador al resolver, mantener la 

concordancia entre acusación y la sentencia, así como acoger la OBTENCIÓN DE LA 

FISCALÍA y ratificar la inocencia del procesado, protegiendo de esta manera aquel 

derecho humano garantizado en el Art. 76 numeral 2 de la Constitución: en relación con 

el Art. 8 numeral 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos; y Art. 11 inciso 

primero de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Con estas 

consideraciones en estricta observancia del principio acusatorio precautelando el estado 

de inocencia y garantizando la vigencia del debido proceso el tribunal de Garantías 

Penales de Bolívar en base de la potestad jurisdiccional que le corresponde 

“ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION DE LEYES DE LA 

REPÚBLICA” ratifica el estado constitucional de inocencia del ciudadano EFCCH, 

consecuentemente lo absuelve del delito de violencia psicológica contra la mujer o 
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miembros del núcleo familiar tipificado en el Art. 157 del COIP. Se revocan todas las 

medidas cautelares que pesa sobre el ciudadano.          

3.2. Confrontación de los resultados teóricos 

1. ¿Cómo se puede determinar el accionar del Fiscal en el presente caso bajo 

estudio? 

Considerando que el rol del fiscal como titular del ejercicio de la acción penal, está 

establecida en el mandato constitucional y esta ha sido asignada a la Fiscalía General del 

Estado, a través de sus fiscales tienen la obligación de accionar la persecución judicial de 

la sanción punitiva para la represión del delito, observando los principios de oportunidad 

y mínima intervención, así como la objetividad en su actuar. 

En este caso en particular el Fiscal obvia que existe una valoración psicológica que reza 

a foja veinte y cuatro, existe la versión de la víctima a foja veinte y tres, existe el acta de 

reconocimiento de lugar de los hechos a foja dieciocho, existe el informe de trabajo social 

a foja cuarenta y seis. Con estos elementos suficientes podía el fiscal mantener su 

acusación, tal cual lo hizo en la audiencia de evaluatoria y preparatoria de juicio, mas no 

esperar a emitir un dictamen Abstentivo a los cinco años de iniciado el proceso, por tanto 

fiscalía inobservó el principio de celeridad, pues con fecha 15 de abril de 2019 la Unidad 

Judicial Penal sienta la razón de envió el expediente a la fiscalía, después de haberse 

llevado la audiencia de evaluatoria y preparatoria de juicio el 22 de febrero de 2016. 

 

2. ¿Por qué la Fiscalía emite un dictamen abstentivo en la etapa de juicio? 

Según el argumento en los alegatos finales el Agente fiscal manifiesta que con las pruebas 

presentadas específicamente con el informe psicológico no concuerda con las fechas 13 

de enero de 2015 a las 08h00, incluso manifestó que la pericia se realizó en el mes de 

marzo, trabajadora social perito de Fiscalía no ha manifestado el año de la pericia, no 

comparece quien realizó el reconocimiento del lugar de los hechos, no comparece la 

víctima, ni al testimonio anticipado, por lealtad procesal y por la no colaboración de la 

víctima se abstiene de acusar 

La abstención preocupa ya que pueden caber circunstancias ajenas al procedimiento como 

compromisos políticos, afectos, desafectos palanqueo y a lo mejor en algunos casos 
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cobrar por valores de tal manera como está regulado necesita una reforma inmediata a fin 

de que cumpla los postulados 

 

3. ¿Actúo la fiscalía con objetividad, en el caso bajo análisis?   

No, por qué contaba con elementos suficientes, y sorprende el retraso existente son cinco 

años, que han transcurrido para la audiencia de juzgamiento, y el fiscal al querer ser 

objetivo debía haber aplicado lo que determina el artículo 5 del COIP. 

“La objetividad en el ejercicio de su función, la o el fiscal adecuará sus actos a 

un criterio objetivo, a la correcta aplicación de la ley y al respeto a los derechos 

de las personas. Investigará no solo los hechos y circunstancias que funden o 

agraven la responsabilidad de la persona procesada, sino también los que la 

examinan, atenúen o extingan” (COIP, 2015) 

4. ¿Existió falta de celeridad por parte de los operadores de Justicia (Fiscalía y 

Juez)? 

Una vez que se ha revisado se denota: 

Inicio de investigación: 13 de enero de 2015 

Formulación de Cargos: 16 de diciembre de 2015 

Audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio: 22 de febrero de 2016. 

 Envío del expediente a fiscalía: 16 de marzo de 2016 

 Reasignación: 19 de diciembre de 2018. 

 Fiscalía anuncia prueba: 20 de septiembre de2019. 

El Tribunal de Garantías Penales fija la audiencia de juzgamiento el 05 de 

diciembre de 2019 (foja 114). 

Fiscala vuelve a presentar el anuncio de prueba el 02 de enero de 2020. 

El Tribunal de Garantías Penales fija la audiencia de juzgamiento el 30 de enero 

de 2020 (foja 117). 

Audiencia de Juzgamiento: 02 de marzo de 2020. 
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Como se puede observar la falta de celeridad y cautela en los pedidos de fiscalía y en los 

despachos del Tribunal hicieron que se obstaculice el acceso oportuno a la justicia. 

Inobservando lo determinado en el Código Orgánico de la Función Judicial también 

determina en su artículo 20 “principio de celeridad, la administración de justicia será 

rápida y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la causa, como en la ejecución 

de lo decidido. Por lo tanto, en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las juezas 

y jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de los términos legales, sin esperar 

petición de parte, salvo los casos en que la ley disponga lo contrario” (COFJ, 2009) 

5. ¿Cómo se establecería la vulneración de derechos de la víctima, en el ámbito 

de los derechos humanos? 

La victima tiene que ser tutelada por el Estado, a través de sus operadores de justicia, en 

este caso por la Fiscalía quien es el responsable directo de velar por sus derechos, el 

Estado al haber ratificado los Convenios y Tratados internacional debe regirse a la 

CEDAW, recordemos que uno de los principales aportes de la CEDAW, es el definir la 

discriminación directa e indirecta contra las mujeres y niñas, en el ámbito público y 

privado, siendo menester que los Estados recuerden que la discriminación contra la mujer 

vulnera los principios de igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, 

limitando la participación activa de la mujer en iguales condiciones que el hombre sea en 

la vida política, académica y social de su país. Ahora bien, la CEDAW también establece 

acciones dirigidas para la eliminación de la discriminación, a través de la promoción de 

cambios estructurales desde las conductas y percepciones individuales, para posterior ser 

establecidas en el ámbito institucional. 
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CAPÌTULO IV: RESULTADOS 

4.1. Resultados de la investigación realizada 

Toda vez que hemos contrastado el análisis minucioso del caso, con la fundamentación 

teórica, podemos llegar a establecer los resultados, por tanto: 

 El fiscal que avoca conocimiento en primera instancia despacha todas las 

diligencias, pero al ser personas indígenas se deriva al Fiscal de Asuntos 

Indígenas. 

 Existe examen psicológico, de entorno social, versión de la víctima. 

 Analizados las fechas de despacho se observa la falta de celeridad por parte de 

fiscalía y de la Unidad Judicial Penal en reasignaciones, anuncio de prueba 

duplicado. 

 Transcurren casi 5 años desde que fiscalía conoce el presunto delito. 

 Si no tardaría el acceso oportuno a la justicia, los casos no quedarán impunes. 

 El fiscal se abstiene argumentando que no existe pruebas suficientes, 

inobservando la objetividad, porque debía haberlo realizado de forma oportuna, 

quedando en dudas. 

4.2. Impacto de la investigación 

El caso 02281-2015-00603 por el delito de violencia intrafamiliar (violencia psicológica), 

causa un impacto socio jurídico, porque permite identificar que la celeridad es un 

principio procesal constitucional, que garantiza el acceso oportuno a la justicia, más aún 

cuando existe riesgo en la integridad de la mujer y miembros del núcleo familiar, 

vulnerando los derechos humanos de la víctima, causando un perjuicio a la sociedad. 
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CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DE CASO 

 Es menester señalar que el análisis del caso contribuye para que los futuros 

profesionales a través del estudio jurídico dogmático conozcan las posibles fallas 

del sistema de justicia. 

 La violencia intrafamiliar está tipificada en el Código Orgánico Integral Penal, y 

la violencia psicológica específicamente determina el artículo 157. 

 Es importante considerar que, dentro de los principios procesales, la celeridad es 

un principio constitucional que permite que el acceso a la justicia sea eficiente y 

eficaz. 

 En el caso bajo estudio es evidente observar el retraso injustificado por parte de 

fiscalía quien tarda 3 años 6 meses en solicitar la audiencia de juzgamiento 

oportunamente, lo que vulnera los derechos de la víctima. 

 La Fiscalía inobserva el principio de objetividad, ya que al no contar con 

elementos suficientes tenía que en la audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio 

emitir un dictamen abstentivo. 

 La abstención del Fiscal preocupa ya que pueden caber circunstancias ajenas al 

procedimiento como compromisos políticos, afectos, o solidaridad con la gente 

indígena, recordemos que el fiscal que conoció el caso es de Asuntos Indígenas, 

existiendo elementos suficientes para probar el cometimiento del delito. 

 Existe doble anuncio de prueba, y doble despacho del Tribunal, probablemente 

dicha instancia jurisdiccional no es cauteloso, en el despacho de requerimientos, 

más aún cuando se trata de delitos que atentan contra la integridad física, 

psicológica de la mujer y miembros del núcleo familiar. 
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